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Este Ministerio ha temdo a oien concederle ia Cruz de Ho
nor de San Raimundo de Pefiafort

Lo que participo a V. L paro. sU conoci..-nl.elltQ v efectos con~

siguientes. .
Dios guarde a V. l. muchos años
Madrid, 18 de 1ulio de 1970

ORIOL

Ilmo. Sr. Subsecretal"io de este Mínisterio

ORDEN de 18 de julio de 1970 por la que se ccm
eede la Cruz de HfY1l,or de San Raimundo de Pena
f01't a don José María Martínez Val. Aboqado del
Ilustre Colegio de Ciudad Rea.l .

Ilmo. Sr.: En a.tención a los méritos y circU1:stancias que
concurren en don JOSé María Martínez Val, Abogado del Ilustre
Colegio de Ciudad Real,

Este Mj.nisterio ha tenido a bien conce<ierle- la Cruz de H~·

nor de san Raimundo de Pefiafort.
Lo que participo a V. l. para su conocimiEnto V efectos con~

siguientes. -
Dios guarde a V. 1. muchos aiiOB
Madrid, 18 de julio de 1970

ORIOL

Ilmo. Sr. Subsecretario doE' estt> Ministerio

ORDEN de 23 de julio' de 1910 por la que se acuer
da la supresión del Juzgado dp Paz:. dI' A.1íns del
Monte (Huesca)

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruida para la supresión
del Juzgado de Paz de Alíns del Monte, como consecuencia de
la fusión de su municipio con el de Azanuy-Allns, y con capi~

taUdad en Azanuy (Huesca),
Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formula

da por la Sala de Gobiern9 del Tribunal Supremo, y teniendo
en cuenta lo establecido en la base primera de la Ley de 19
de julio de 1944, ha acordado la supresión del Juzgado de Paz
de AUns del Monte, y su incorponclón al de Igual clase de
Azanuy~A1fns, con capitalidad en Azanuy, el que se hará car
go de la documentación y archivo del Juzgado de Paz supri
mido.

Lo que comunico El V_ 1_ para bU conocUnlento y demás
efectos.

Dios ,guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 23 de julio de 1970.-P. D., el Subsecretario. Alfre

do López

Dma. Sr. Director general de Justicia

ORDEN de 30 de julio de 1970 'POT la que se con~
cede la Cruz de Honor de San Raimundo de Peñ~

IMt a don Francisco Hernández-Tejero y J(Jr-Qe.
Catedrático. Decano honorario de la Facllltad de
Derecho de la Unú)errmt.ad de Madrid

Ilmo. Sr.; En atención a los méritos y circunstan-eia...,: que
concurren er. don FrancIsco Hernández--TeJero y Jorge, Cate-.
drático, Decano honorario de la Facultad de Dereeho de la Uni
wrsldQd de Mll<lrid.

Este Ministerio ha tenido a bien concederle la Cruz de Ho.
nor de San Raimundo de Pe-ñafort_

Lo que traslado a V, 1. para su conocimiento y efectos ron·,
siguientes.

Dios guarde Q V. I. muchos aüoe
Madrid. 30 de Julio de 1970

ORIOL

llmo, Sr, Subsecretario dt' este Minlst.e-rio

RESOLUCION de la Subsecretaria (rectificada) por
La que se anuncia haber sido solicitada por dou
Javier Cebrian Sagarriga la sucesión, por cesión,
en el título tU Barón de la Pobadilla_

Habiendo padecido error en la publíoo.cíón de la Resolucíón
de 8 de jmlio de 1970, anunciando la sucesión. por -cesIón. 'ffi

.el título de Barón de la Pobad1lla, a continuación se inserta
debIdamente rectificada:

«Do:c Javier Cebrián 8age.rriga. menor de edad. debidamente
representado por su tutor. don Pedro Jordán de Urries y df>

Ulloa, ha. solicitado la sucesión en el titulo de Barón de la Po
badUla, por cesión que del mismO le hace su hermano don
Vicente Oebrián Sagarriga. Lo que se anuncia por el plazo
de treinta· <:lías, a los efectos de los artículos 6 y 12 <:lel Real
Decreto de 27 de mayo de 1912, para que puedan solicitar 10
conVEniente los que se consideren con derecho al referido T-í
título.»

Madrid; 31 de julio de 19-70-El Subsecretario. Alfredo :López.

MINISTERIO DEL EJERCITO

lJEC'ltEl'O 2329/197(¡. de 17 de }'/llio, por el que se
"uncede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden
de San Hermeneg-ildo al General de Brigada de In"
fantería don Carlos Valdés Pando.

EH consideración a lo sol1citado por el General de Brigada
de Infantería don Carlos Valdés Panda y de conformidad con
lo propuesto por la Asamblea de la Real V Milítar Orden de
San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden,
con la antígüedad del día. veIntitrés de enero de mil novecIentos
setenta. fecha en que cumplió las condiciones reglamentaria.s.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid.
a diecisiete de julio de mil novecientos setenta.

FRA1'iCISCO FRANCO

.El. M1D.1Stru del Ejército,
JUAN CASTAR"ON DE MENA

UECRETO 233V/197tJ, d~ 11 de julio.. por el que se
concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden
de San Hermenegtldo al General de Brigada del
,4.rma de Aviación, Caballero Mutilado Permane1l-~

l'!-, don Emilio Lorenzt de la Vega.

En conSideración a lo solicitado por el General de Brigada
del Arma de Aviación, Caballero Mutilado P\mnanente. don
Em1llo Lorenzi de la Vega y de conformidad con 10 propuest-o
por la Asamblea de la Real y Ml11tar Orden de San Herme··
negildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, -con
la antigüedad del día veinte de.enero de mn novecientos setenta.
fecha en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a diecisiete de julio de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El MiniStro del Ejército,
JUAN CASTABON DE MEN_>\

DECRETO 2331/1970. de 22 dI? julio, p01· el fiue se
concede la G1'an Cruz de la Real 'Y Militar Orden
de San Hermenegildo al General de Brigada de In
ta.ntería don Leonardo Benito del Valle Ariz·Na·
varreta.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada
de Infanterí-a don Leonardo Benito del Valle Ariz-Navarreta,
y de conformIdad con lo dispuesto por la Asamblea de la Real
y M1lltar Orden de San Hermenegildo.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referIda Orde:n.
con la antigiiedad del dla seis de febrero del corriente afio,
fecha en que cumplió las condiciones reglamentarias.

AsI lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintidós de julio de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del EJercIto"
JUAN CASTAA'ON DE MENA

DECRETO 233211970, de 22 de julio, .por el que se
concede la Gran Cruz de la Real '11 Militar Orden
de San Hermenegtldo al General de Brigada de Ar
tilleria don Guillermo Stwyc"k Caruana.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada
de Artillerla don Guíllermo Stuyck Caruana, y de conformidad
con 10 propuesto por la Asamblea de la Real yo Militar Orden
d€' San Hermenegildo,


